
Am de Itis. Marte 14 de Maye Slúinere 1$.
rreclos de suscripción

En la Capital:
Pi>r uu moR. . . 2 ptaa.

» tres meses. 5’50 >
> seis meses, 10’50 »
> ua año. . . 20’50 »

Fuera de ïti Capital: 
un mes. . . 2’50 pta.s.

» tres meses.. 7 »
» seis meses.. 12’5® >
> an año, ... 24 »
Nameres sueltos, 25 oénti- 

mcti de peseta ci da un©.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

BsUlín S DScíal
de le predlsde de ügreSe

Precios dç Inserción
«íJSCB -*—****^

Los edictos y anuncios ®i- 
oiales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el numere 
de inserciones no llegue á dieSf 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por li»m

Por 10 días seguidoe. . 0’1# 
> 15 id. id. . . . 0’0<

. 30 id. id. . . . O’OB
Anuncios judiciales, 0‘06 pe

setas por linea, debiendo les in
teresados nombrar persona que 
rogpondadel pago ©ala Capital

Las Leyes ©Aligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- ! 
a arias y territerios de Africa sujetos á la legislación peninsu- , 
lar, á Ue veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- s 
pusiere dtra cosa.

Se entiende hecha la promulgación ©1 día en que termina la 
asereiéx de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.* del Código Civil), i

S£ PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Seoretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores do fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Ciro postal ó letra de fácil 
OíPbro,

nM's moB
DJEL

S. M. el Rey Don Alfons» XIII 
(q. D. ff)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y S. A. R. el 
Príncipe de Asturias y demás 
personas de la Augusta Real Fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(baceta del 12 de May®).

Cemiflarí» ^çencral de
Abasteeimleutesi

TRANSPORTES

Habiéndose hecho oliservar por 
esa Delegación Regia á esta Co
misaría general la frecuencia con 
que los exportadores de vinos con 
destino á Francia, sin duda, ante 
la imposibilidad en estos momen- _____________
tos de introducir sus productos j bre de 1916, si bien estableciendo 
en la Nación vecina por^arecer I como penalidad para esta clase 
de la correspondiente autoriza- ¡ de material solo el 75 por 100 de 
6ÍÓH, hacen sus remesas en vago
nes-cubas consignados á la esta
ción de Barcelona y otras en es
pera de la mencionada autoriza
ción para reexpedirlas una vez 
concedida por aquéllas, dando 
lugar este y análogos casos á de
tención del citado material en 
gran número, hasta el punto de 
entorpecer con ello el tráfico ge
neral por la ocupación de vías 
que dificultan las operaciones ne
cesarias en el servicio de las es
taciones:

Considerando que la Real or
den de 17 de Noviembre de 1916, 
estableciendo penalidad por la 
demora en las descargas de los
transportes realizados en mate
rial de las Compañías, tenía por 
objeto no solo aumentar las dis
ponibilidades del mismo sino tam
bién y muy principalmente evitar 
el daño que su detención podía 
suponer dificultando las manió-. -- — , , ,
bras en las estaciones y la circu- ¡ posible la elaboración y aplica- 
lación en general: » ción de los sustitutivos de la ga-

Considerando que si bien en el solina, cuya preparación autoriza 
presente caso y por tratarse de | el Real decreto de 24 de Enero 
material de propiedad particular | último cuando aquéllos sean a 
no existe el perjuicio señalado en I base de alcohol neutro que los la 
primer término en el Consideran- I bricantes hayan de lecibir con el 
d© anterior, sí queda subsistente impuesto garantido para satista-

5

el que supone la dificultad en él 
consignada con relación á la ocu
pación de estaciones y entorpeci
miento del tráfico:

Considerando que los derechos 
de custodia establecidos por la 
tarifa especial de p. v. número 
129, aplicable á los transportes 
de referencia no son suficientes 
por la cuantía del desembolso 
que representan á evitar que se 
produzcan estas detenciones en 
el crecido número que hoy se 
¿sroducen:

Considerando que la prohibi
ción de reexpediciones consigna
da en la Real orden de 15 de Di
ciembre de 1917 obedece igual
mente á la idea de evitar análo
gos entorpecimientos en el trá
fico,

Esta Comisaría general de 
Abastecimientos ha resuelto que 

I se haga extensivos á los vagones 
I de propiedad particular, y en es- 
I pecial á los vagones cubas que 
i se presenten á facturación á par- 
I tir del día siguiente á la publica- 

ción de esta disposición en la Ga- 
I CETA DE Madrid lo dispuesto en 
I la Real orden de 17 de Noviem- 

la en aquella disposición consig
nada, así como los preceptos de 
la de 15 de Diciembre de 1917, 
relativa á la prohibición de reex
pedir toda clase de mercancías.

Lo que comunico á V. S..para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guárdela V. S. 
muchos añcs. Madrid, 7 de Mayo 
de 1918.—J. Ventosa.
Señor Delegado Regio de Trans

portes.
{Gaceia del día 9 de Mayo. )

Mimsterio de Hacienda

nircceióii Oeueral de 
Adiaauas

CIRCULAR

A fin de facilitai en cuanto sea

cer el de 10 pesetas p@r hectoli- i comoción que devenguen los fun- 
tro, una vez realizadas las mez- I cionarios que hayan de realizar 
das, ! la intervención en las refinerías de

Esta Dirección General, en uso 1 petróleo y fábricas de explosivos
de las atribuciones que le confie- | 
re el párrafo segundo del artícu- ¡ 
lo 6.® del mencionado Real de- i 
creto, ha resuelto derogar la cir- j 
cular de 11 de Febrero proximo | 
pasado, sustituyendo sus disposi- j 
ciones por las siguientes: I

I.* Las refinerías de petróleo Î 
y las fábricas de explosivos que 
se propongan verificar las mez
clas referidas, lo participarán á j 
la Administración principal de la 
renta de la provincia en que ra
diquen, para que esta las inscri
ba en el registro de las fábricas | 
de alcohol desnaturalizado, y pre- | 

I sentarán á dicha Oficina los li- | 
I bros en que hayan de llevar las | 
1 cuentas corrientes de primeras j 
I materias y de las mezclas. s 
I Iguales requisitos habrán de j 
I cumplir los que establezcan de- ? 

pósito de alcohol para la fabrica- j 
I ción de mezclas en las capitales I 
I de provincia que tengan Aduana ( 
í de primera clase, acogiéndose á i 
j la autorización que concede el ? 
I artículo 6.® del Real decreto. j 
I Las fábricas del alcohol desna- ■ 
S turalizado que preparen estada- 
I se de mezclas abrirán también i 

tantas cuentas corrientes como : 
mezclas distintas elaboren. j

2 .^ En las localidades en que j 
I existan Inspectores de la renta 

del alcohol ejercerán estos la in- j 
tervención de los establecimien- ; 

5 tos en que se preparen, las mez- ’ 
¡ das, y en las restantes los Admi- 
i nistradores de las Aduanas de

I »
I

í

í
Î

signarán el empleado ó emplea
dos de las mismas que hayan de 
realizarla.

Los Interventores comproba
rán la entrada del alcohol, expe
dirán las certificaciones para la 
cancelación del impuesto garan
tido, presenciarán las mezclas ne
cesariamente, comprobarán las 
cuentas corrientes y liquidarán 
la cuota de 10 pesetas por hecto
litro de alcohol invertido, ajus
tándose en un todo á lo prevenido 
en el Reglamento vigente de la 
renta.

3 .* También redactarán los 
Interventores la estadística tri
mestral en la forma prescrita 
para la.s fábricas de alcohol des
naturalizado en dicho Reglamen
to; y

4 .^ Las dietas y gastos de lo

que no estén en localidades donde 
exista servicio permanente de la 
renta del alcohol, serán sufraga
dos por los fabricantes.

Lo que se publica para cono
cimiento general y para su cum
plimiento por los funcionarios de
pendientes de esta Dirección.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1918.— 
Luis Ferrer Vidal.
Señores Inspectores regionales 

de la Renta del alcohol y Ad
ministradores de Aduanas y de 
Propiedades é Impuestos.

(Gaceia del 8 de Mayo.)

GOBIERNO CIVIL

I
f

Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

Habiendo aparecido la rabia en 
un mulo de D. Juan Ibáfiez, veci
no de Arnedillo, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 
del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Epizootias, he dis
puesto, de acuerdo con la Inspec
ción provincial de Higiene pecua
ria, declarar en estado de infec
ción dicha localidad, ordenando 
al propio tiempo la inmediata 
adopción de las medidas de poli
cía sanitaria que se indican en el 
capítulo XVIII del precitado Re
glamento, á fin de evitar la pro
pagación de la mencionada enfer
medad.

Logroño, 10 de Mayo de 1918.
£1 Geberaador, 

Casimiro Torre SinchoK-Somoza

ádinüiiürratídn Frevineial
biputación Provincial

!* Comisión del Teléfono
A la invitación dirigida á los 

: Ayuntamientos de la provincia 
Î para que manifestaran si estaban 
í dispuestos á Contribuir con las 

cantidades que respectivamente 
se les señalaron, á la subvención 

? que habría de ofrecerse al Estado

SGCB2021
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para que construyera la red tele
fónica provincial, han contestado;

Comprometiéndose á satisfacer 
en cinco anualidades como máxi
mum la cantidad que se les seña
ló, los Ayuntamientos de Abales, 
Agoncillo, Aguilar, Albelda, Al- 
berite, Alcanadre, Aldeanueva, 
Alesanco, Alfaro, Anguciana, 
Anguian®, Autol, Azofra, Baña
res, Baños de Río Tobía, Brieva, 
Briones, Briñas, Cabezón de Ca
meros, Canales, Canillas, Cañas, 
Castañares de Rioja, Cenzano, 
Cervera, Cidamón, Cihuri, Ci- 
rueña. Clavi jo. Cerera, Corna- 
go, Cuzcurrita, Daroca de Rioja, 
Entrena, Ezcaí'ay, Foncea, Foa- 
zaleche. Galilea, Gimileo, Grá
valos, Grañón, Hormilleja, Huér- 
caaos. Talón, Laguna, Lagunilla, 
Leiva, Liza, Lumbreras (lo abo
narán varios particulares). Man- 
silla. Matute, Medrano, Mur© y 
Ambas Aguas, Muro de Came
ros, Nalda, Navarrete, Nestares, 
Nieva, Ochánduri, Pazuengos, 
Pedros©, Pradejón, Pradillo, Pré- 
jano. Rabanera, El Rasillo,' El 
Redal, Ribaflecha, Rincón de 
Soto, Rodezno, Sajazarra, San 
Asensio, San Millán de la Cogo- 
11a, San Millán de Yécora, San 
Román, San Torcuato, Santurde- 
jo, Sorzan®, Sotés, Soto, Torre, 
Torrecilla sobre Alesanco, To
rrecilla en Cameros, Torremon- 
talvo, Tobía, Treviana, Trevija- 
no, Tudelilla, Uruñuela, Valga- 
ñón, Ventosa, Ventrosa, Vigue- 
ra, Villalobar, Villanueva, Villa- 
rejo, Villarroya, Villavelayo (el 
Alcalde pagará la mitad), Villos- 
lada, Viniegra de Abajo, Vinie- 
gra de Arriba, Zarzosa y Zarra- 
tón. Total, 103.

Comprometiéndose á contri- ■
buir, con dcternainadas condicio
nes, Ausejo, Har©, Larriba, Mu- 
nilla y Turruncún. Total, 5.

Negándose á contribuir, Aren- 
zana de Abaj®, Arnedillo, Ber- 
gasillas, Bezares, Cárdenas, Cor- 
doTÍn, Énciso, Fuenmaysr, Her- 
ce. Hornillos, Logroñ©^ Manza
nares, Nájera, Ocón, Robres, 
San Vicente de la Sonsierra, 
Santa Eulalia Bajera, La Santa, 
Terroba, Villalba, Villarta Quin
tana y Villaverde. Total, 22.

No han contestad» en ningún 
sentido, Ajamil, Alesón, Almar- 
za, Arenzana de Arriba, Arned©, 
Badarán, Baños de Rioja, Ber- 
ceo, Bergasa, Bobadilla, Calaho
rra, Camprovín, Carbonera, Ca- 
salarreina, Castroviejo, Cellori- 
go. Cenicero, Corporales, Esto- 
11o, Galbárruli, Gallinero, Her
vías, Herramélluri, Hormilla, 
Hornos, Igea, Jubera, Larder©, 
Ledesma, Luezas, Manjarrès, 
Montalvo en Cameros, Murillo de 
Río Leza, Navajún, Ojacastro, 
Ollauri, Ortigosa, Pinillos, Poya
les, Quel, Santurde, Santa Colo
ma, Santa María en Cameros, 
Santo Doming®, Sojuela, Tirgo, 
T»rmant®s, Tricio, Valdemade- 
ra, Villamediana, Villar de Ar- 
nedo, Villar de Torre y Zorra- 
quín. Total, 53.

Lo que en cumplimiento de 
acuerdo de la Excma. Diputa
ción, se publica en este periódi
co oficial.

Logroño, 11 de Mayo de 19lg. 
—El Presidente, Ricardo Etche- 
verría.—El Secretario, Benigno 
Macua.

Tesoreria de Haciende

RECxAUDACIÓN ORDINARIA.—Jiscah 
IFiicblo de ttinedu de

Relación de los recibos correspondientes al cuart® trimestre de 
1916 que se supone fueron destruído.s por el incendio ocurrido ea el 
local que ocupaba la oficina Recaudatoria de la zona de Calahorra- 
Alfar©, el día 15 de Noviembre de dicho año, y que debiendo proceder
se á la reconstitución de los mismos, según dispone el artículo 154 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica en este pcriódic» 
oficial, á fin de que llegue á conocimiento de los eentribuyente» inte
resados y si éstos se consideran solventes por haber satirfech© sue 
descubiertos, puedan justificarlo presentando los recibos en esta Te
sorería en el término de treinta días, á contar desde el siguiente á 
la publicación de este anuncio, previniéndoles que transcurrido dich» 
plazo sin verificarlo, se solicitará de la Superioridad autorización 
para llevar á efecto la extensión de nuevos recibos á fin do preceder 
á su realización.

Diputación Provincial
AÑO D£ 1918 MES DE MAYO • ?

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacerlas obligaciones ! 
de dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales 
conforme a lo prevenido en el art. 37 dé la ley de Presupuestos y Í 
Contabilidad^ provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real f 
orden de 31 de Mayo de 1886, circular de 1.® de Junio siguiente Ï 
Real decreto de 23 de Diciembre del902 y Reales órdenes aclara- I 
tonas de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903. I

a

? CONCEPTOS

1?

2.® 1.®

2.® 2.®
3.®
4.®
5.®
S.®
7.®
8.®
10.
11.
12.

Administración provincial.
Personal....................

Administración provincial.
Material.....................

Servicios generales. . .
Obras obligatorias. .
Cargas...............................
Instrucción pública.
Beneficencia.................
Corrección pública.. .
Imprevistos...................
Carreteras.....................
Obras diversas. . . .
Otros gastos..................

Total.......................

I

GASTOS

-----------LJUJÏ!

O B L. 1 Gato ríos

De De GASieSinmediato diíerible TOTALpago pago voluntarios

¿•esetas Pesetas Pesetas Pesetas

5561 94 951 60 6613 54

2000 » » » 2000 »
6180 » » » 6180 »

10000 » » » 10000 »
7778 20 250 » 8028 20
7887 50 » » 7887 50

59020 82 » » 59020 32
Ô&UO » » » 5500 »
1000 » 1000 » 2000 »
1000 » » » 1000 »

» ' » » » » »
20704 39 4800 > 26504 39

__
126632 35 7001 60 183633 95

Î

I E Contador de fondos provincia
les Silverio Pardo.-V.oB.”: El Presidente, Ricardo Etcheverría. I

j Excma. Comisión provincial en sesión celebrada I en el día de ayer. |
Logroño,, I? de Mayo de 1918.—El Vicepresidente, Daniel Men- | 

chaca—P. A., El Secretario accidental, Francisco Loma. I

QStfliîüÀGlàît U)

XÜMDBO 
de 

orden NOMBRE Y APELLIDO# ©E LOS CONTRIBVYWF*#
IMP0RÏZ

Pn«t*s Cé«t»,

260 Don Ceferino Munárriz Llórente. 6 26261 D.* Fulgencia Torres Torres. 6 01262 Don Gregorio Medrano L. Oñate. 6 01263 » Roque Martínez Llórente. 6 *264 » Félix Medrano L. Oñate. 2 08267 » Félix Medrano L. Oñate. 2 08269 * Vicente Palacios Matute. 2 08270 » Ildefonso Llórente Martínez. 4 17271 » Vicente Palacios Matute. 2 08272 » Manuel Irazola Urtubia 15 63273 » Bautista L. Oñate.. 4 17274 » Manuel Llórente Medina. t 33275 » José Llórente Medina. 8 33276 » Pantaleón Pérez Llórente. 3 34277 D.^ Cecilia Albiñana Rodríguez. 8 33279 » Cecilia Albiñana Rodríguez. 8 33280 Don Lorenzo Llórente Llórente. 4 17281 ’ Auspicio Matute Medran©, 8 33283 » Eugenio Medran© Mendizábal. 2 92284 » Manuel Palacios García. 3 34285 » Agustín Ramírez Ruiz. 3 34287 » Leopoldo Llórente García. 3 33288 » Frutos Urtubia Mendizábal. 3 75290 » Amós Palacios García. 8 33291 » Leopoldo Llórente García. 2 09292 » Roque Martínez Llórente. 3 75293 * Francisco Llórente García. 2 09294 » Aniceto Llórente Medrano. 2 92295 » Francisco Llórente García. 2 08296 * Ildefonso Llórente Martínez. 6 25298 D.^ Josefa Fernández Martínez. 4 17300 Don Eulogio Llórente Escalada. 5 22301 » Angel Gil Pérez Boraita. 2 08302 » Ceferino Munárriz Llórente. 6 25303 » José Llórente Medina. 2 08304 » Ceferino Munárriz Llórente. 6 25305 » Pedro Antonio Agreda Sesma. 2 09306 » Ildefonso Llórente Martínez. 2 50307 » Pedro Antonio Agreda Sesma. 2 08309 » Leopoldo Llórente Medina. 2 0831 í » Leopoldo Llórente Medina. 2 09319 D.* Victoria Medrano Gómez. 2 09322 Don Gregorio Torres Llórente. 8 34825 * Gregorio Torres Llórente. 3 34327 * Manuel Garavilla (hijo) 16 67330 » Fructueso Fernández Llórente. 3 33332 » Amós Palacios García. 4 17336 Sres.Trevijano é Hijos. 5 »338 Don Agustín Ramírez Ruiz. 3 33339 » Manuel Escalada Llórente. 3 33840 » Juan Arnedillo González. 3 33341 lA a Medrano Sáenz. 3 13342 D. Benita Medrano Palacios. 5 22346 Don Angel Gil Pérez Boraita Llórente. 2 09347 * Eélix Medrano Pérez Oñate. 3 33349 » Agustín Ramírez Ruiz. 4 17350 » Félix Medrano Pérez Oñate. 2 09351 D.*^ Rosalía Mendizábal Gómez. 2 06352 Don Mmeterio Llórente Medrano. 2 08353 » Nicolás Alegre Hernández. 2 09354 » Manuel Fernández Martínez. 2 50355 1D.'" Martina Medran© Medrano. 2 08
(1) Véase el Bólstíx aám. 51.
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•r<«» xNOxMBRE Y APELLIDOS ©E LOS CONTRIBUYENTES
IMPARTE

Peseta» Céats.

1 INSTITUTO
y Estadístico

; PROraClÁ DS LOdRONO 1 _ _ _?

2 08 PROVINCIA DE LOGROÑO
j Año de 1918 Mes de Marzo
1 _____________ __________ _ _ ___

3^ uon Mariano Kuiz hernandez. í
360 » Florencio Urtubia Mendizábal. 

Manuel Mendizábal Fernández. 
Cecilia Albiñana Rodríguez.

2 09
362
363

>
D?

3 33
2 09 Aíió de 1918 Mes de Marzo

; Estadística de! movimiento natural de la población
í

375 toen Benito Mendizábal Llórente. 3 33
377
378

»
D/

Nicasio Asensio Ruiz.
Carlota Medrano Pérez.

2 50
3 33

Estadística del Movimiento natural de la Población : Población....................... 186.792

379 Don León Lozano Arnedillo. 2 08 CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES { ________________________
396 D? Nicolasa Matute Medrano. 2 22 s
394
392
391
390
388

Don 
»

Urbano Mendizábal Fernández. 
Julián Pérez Llórente.
Ricardo Martínez Mendizábal.
Prudencio Pérez Medrano. 
Nicolás Medrano Escalada. 
León González Fernández.

2 08
2 92
3 34
2 08

' 2 08
3 33

CAUSAS

i í :£ 
a

1 NÚMERO DE HECHOS
i i

»
»

s § a §-a i [Nacimientos (*)

J Absoluto. . . .¿Defunciones (2)
578
383381 *

386
380

»
»

Anastasio Medrano Llórente.
Cipriano Lapedriza Fernández.

2 09
2 92 1 Fiebre tifoidea (tifo abdo

minal) ....................
2 Tifo exantemático. . .
3 Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica.. . .
4 Viruela..................................
5 Sarampión...........................
6 Escarlatina..........................
7 Coqueluche. . . . . .
8 Difteria y Crup. . . .
9 Gripe......................................

10 Cólera asiático. . . .
11 Cólera nostras.. . . .
12 Otras enfermedades epi

démicas ..................
13 Tuberculosis de los pul

mones......................
14 Tuberculosis de las me

ninges. . . . . . .
15 Otras tuberculosis. . .
16 Cáncer y otros tumores 

malignos. . . . . .
17 Meningitis simple. . . .
18 Hemorragia y reblande

cimiento cerebrales. .
19 Enfermedades orgánicas 

del corazón...........
20 Bronquitis aguda. . . .
21 Bronquitis crónica. . .
22 Neumonía.............................
23 Otras enfermedades del 

aparato respiratorio 
(excepto la tisis). . .

24 Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer). .

25 Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). . .

26 Apendicitis y Tiflitis.. .
27 Hernias, obstrucciones 

intestinales. . . . .
28 Cirrosis del hígado. . .
29 Nefritis aguda y mal de 

Bright...............  .
30 Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de 
1 os órganos genitales de 
la mujer..................

31 Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales).........

32 Otros accidentes puerpe
rales .......

í 33 Debilidad congénita y vi- 
( cios de conformación.

2 
»

» 
>
3

i (Matrimonios... 88

398
400
405
406
407

•

»

Gregorio Medrano L. Oñate. 
Sinforoso Fernández Mendizábal. 
Nicanor Ruiz Fernández.
Francisco Llórente García. 
Doroteo Pérez Martínez.

3 34
2 50
2 50
3 75
3 34
2 08
2 51
2 08
4 17

¡ [Natalidad (®)

i PoríOOObabitantes-xMortalidad (*)
1 (Nupcialidad....

3’09
2’05
0’47

408
411
412
413

»
»

Don

Gabriel Martell Albiñana. 
Julián Mendizábal Martínez. 
Catalina Fuertes Hernández, 
Aquilino Medrano Llórente.

>
3
2

10

¡ NÚMERO DE NACIDOS

414
415
420
423
424
425
426
428
431
433
434

»

>
>

Tiburcio Martínez Ruiz. 
Francisco Sáinz Lapedriza. 
Manuel L. Oñate Medrano. 
Francisco Llórente García. 
Francisco Llórente García. 
Francisco Llórente García. 
Francisco Llórente García. 
Lucas Escalada Llórente.
Manuel Pastor Pascual. 
Eulogio Pascual Miranda. 
Florentino Sáenz Arnedillo.

2 51
3 34
2 08
2 71

»
1

1

18

3
6

12

• [Varones. . .
Yííos.................1

• JHembras. . .
i '

291
287

>

» 
» 
>

»

2 71
2 71
2 71
2 09
2 92
3 34
2 ©9

i [Legítimos. . .
Î Illegitimos. . .
, Yítos. . . . "'SExpositos. . .

1 Total . .
í _______ 1_______________

562
10
6

578

436
437
441
443
445
448
450

» León Lázaro Arnedillo.
» Anselm© Ruiz Medrano.
» Angel Fernández Martínez. 

D.^ María del Carmen Llórente. 
Don Leopoldo Llórente Medina. 
D.* Josefa Llórente Medina.

» Josefa Llórente Medina.

1 88
2 09
3 12
4 17
4 17
4 17
4 17
4 17
4 17
4 17
4 17

15

30

30
46
16

i [Legítimos. . .
1 V, ,.
i illegitimos. . .

Muertos. . . '[Expósitos. . .

í 1 Total . .1 ' 1

23

23

452
454
456
458

Uon
>

D.^
»

Manuel clórente wieama. 
Manuel Llórente Medina. 
M.® del Milagro Llórente. 
M.^ del Milagro Llórente.

9

30

4

15
1

2
3

6

1

r

1 NÚMERO DE FALLECIDOS t')

460
461
466
467

Don 
» 
»

José Llórente Medina.
José Llórente Medina.
Tomás Llórente Sáenz.
Fructuoso Fernández Llórente.

4 17
4 17
2 92
4 17

■ Varones......................................
j Hembras...............................  .

198

185

470
471
472
475

> 
D.* 
Don

Segundo Fernández Llórente.
Ciriaco S. Camporredondo.
María S. Camporredondo.
Santiago Bretón Mendizábal.

3 34
2 08
2 09
2 ©8
3 13
2 08
4 17
2 09
3 34
2 50
3 34
2 50

1
i Menores de 5 años. . . . .
1
I De 5 y más años......................

135

248

476
477
478
479
480
481
482
483

>
■» 

0.; 

Don

D?

Juan Lapedriza Mendizábal. 
Luis Samaniego Ibáftez. 
Bautista L. Oñate Llórente. 
Pedro Abad Pardo 
Rosalía Mendizábal Gómez. 
Eleuterio Medrano Fernández. 
Eugenio de Fé Gómez. 
Marcelina Fernández Pérez.

f
1 En hospitales y casas de 
I salud........................................

1 En otros establecimientos 
j benéficos.................................

1________________Total............

18

11

29

484
485
486

Don 
D.“ 
Don

[osé Llórente Medina.
Josefa Llórente Medina.
Leopoldo Llórente Medina.

2 51
2 50
2 51

3
1 "II •
1 Logroño, 30 de Abril de 1918. 
í —El Jefe de Estadística, Hera-

487
488

> Manuel Llórente Medina. 
M.® del Milagro Llórente. 
M.® del Carmen Llórente. 
Antonio García Pérez. 
Felix Medrano L. Oñate. 
Leopoldo Llórente Medina. 
León Medrano Sáenz. 
Leopoldo Llórente Medina. 
Félix Medrano L. Oñate. 
Manuel Fernández Martínez. 
Luis Urtubia Ruiz.
Gregorio Medrano L. Oñate. 
Vicente Palacios Matute.

2 50
2 51
2 51
2 09
3 75
2 09
2 92
2 09
3 34
5 01
2 92
3 75
2 51

21

1 dio Garda.
í

489
490
491
492
493
494
495
496
498
499
501

»
Don

» 
»
>
»

. >
>

»

¡ 34 Senilidad.........................  .
35 Muertes violentas (excep

1 to el suicidio . . . .
36 Suicidios...............................
37 Otras enfermedades. . . 

i 38 Enfermedades desconocí- 
» das ó mal definidas.. .

1 Total.............................

25

2
1

53

9

383

4
1 (1) No se incluyen los nacidos muer-
• tos. Se consideran nacidos muertos los 
' que nacen ya muertos y los que viven 
( menos de 24 horas.
j (2) No se incluyen las defunciones 
• de los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á loa 
nacidos vivos.

(4) También se ha prescindido d© 
los nacidos muertos para calcular esta 
relación.

(5) No se incluyen los nacidos 
muertos.

502
503
504
506
507

'>
>

>

José Llórente Medrano.
Vicente Llórente Mendizábal.
Pablo Medrano Ruiz.
Aniceto Medrano Fernández. 
Ildefonso L. Oñate Ruiz.

2 OS
2 09
2 09
3 34
3 75

j Logroño, 30 de Abril de 1918. 
; —El Jefe de Estadística, Uera- 
i dio Garda.

(Sf e^ntinu^r^.) 1 *5 ♦ ♦ 1 ------------ ----------------------------
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* Mauricio Lasanta delPueyo 
» Donato Martínez y Martí

nez
» Anacleto Olmos Fernández 
» Benito Rodrigo Martínez

Mayores contribuyentes
Don Gregorio Olmos Fernández 

» Lorenzo del Pueyo Hernán
dez

* Juan Francisco Martínez y 
Martínez

» Francisco Benito Iñiguez 
» Félix Domínguez Amutio 
» Justo Tejada García

BOLETIN OFICIAL

Distrito Forestal de Logroño---------
WKLACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de Abril dando cuenta de ello en cumpliniiente 

á lo prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

Nisasr» 
déla 

lie«a«ia

——Î——_

Fecha de la licencia

NOMBRES
AMOS 

d« edad VECINBAD PROFESIÓN
Día Mes Año

16 1 Abril 1918 Don Cesáreo Robres González 71 Haré Propietario
17 3 > » » Tomás Gutiérrez García 35 Villavelayo Labrador
18 4 » » » Pedro Pablo Santa María Pérez 38 Haro Dependiente
19 4 » » Eusebio Izquierdo Navarro 37 Idem Empleado
20 4 » » » Angel Martínez Enciso 41 Idem Abogado
21 4 » » » Paulino Castilla Uliverri 47 Logroño Empleado
22 5 > » » Federico Clavijo Ubis 23 Lardero Jornalero
23 10 > » » Donato Martínez Virumbrales 49 Haro Empleado
24 10 » » » Melchor Maleta Daroca 40 Idem Ebanista
25 11 » » » Aquilino Moreno Villosiada 35 Baños de Río Tobía Peón caminero
26 11 > » » Francisco Mendoza Chinchilla 57 Bilbao Relojero
27, 12 » » » Pedro Hernández Sáenz 18 Anguiano Molinero
28 12 » » » Jerónimo Fuentes Robredo 42 Bilbao Propietario
29 12 » » » Tiburcio del Pueyo Jiménez 44 Logroño Comercio
30 1§ » » » Francisco Aguilar Muñoz 41 Idem Empleado
51 18 » » » José Santa Cruz Baamonde 25 Haro Idem
52 18 » » » Felipe Aragón Aragón 33 Idem Panadero
33 24 » » » Delfín Gómez Samaniego 22 Logroño Churrero
34 24 » » » Benigno Mendoza González 48 Haro Dependiente35 25 » » Lázaro Ruiz de Zúñiga^ 64 Logroño Empleado36 25 » » » Vicente Vallepuga Olarte 29 Idem Jornalero37 27 » » Victoriano Tejada Grábalos 24 Idem Hojalatero
3í5 29 > » __» Vicente Mínguez Gómez 67 Idem Retirado
Logroño, 30 de Abril de 1918.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

Servicio de Higiene y Sanidad
PROVINCIA DE LOGROÑO MES DE ABRIL DE 1918

ESTADO dem&strativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacada d los animales 
domésticos en esta provincia, durante el mes de la fecha.

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, J. Luque Arto.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A. IKT I iva: EJ s

ESPECIE
Büfermos 
del mes 
anterior

Inva
siones en 
el mes de 

la fecha
Carados

Muertes 
ó 

.saerifiea- 
d08

Quedan 
ienfermes
i

C. bacteridiano............... Cervera. . . Grávalos.. . Equina. . . » 1 > 1 »
Rabia............................... Logroño. . . Logroño. . . Canina. . . » 1 1 >
Viruela............................ Calahorra.. . Calahorra. . Ovina. . . 155 » 155 >
Sarna. ....... Torrecilla. . . Villanueva. Caprina. . . 11 » 11 » »
Idem................................. Logroño. . . Albelda. . . Ovina. . . 26 2 28 » »
Distomatosis.................... CalahorrcT.. . Calahorra. .1 Idem. . . . 12 » » » —JJL

Adiainistmiéii liiokípsi

ABALOS

Formadas las cuentas munici
pales y liquidación generál del 
presupuestó de este Ayuntamien
to pertenecientes al año 1917, que
dan expuestas al público por tér
mino de quince días, durante los 
cuales, pueden ser examinadas 
y presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas.

Abalos, 7 de Mayo de 1918.— 
El Alcalde, Juan Martínez.

Ç1RVBRA BEL RÍO ALHAMA
B7

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al ejercicio del 
año de 1917, con los documentos

; que las justifican, censuradas por t 
■ el Sr. Regidor Sindico é informa- ¡ 
: das por la Comisión de Hacien- “ 
; da, se hallan de manifiesto en la 

Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, para ! 
que sean examinadas por cuan- ? 
tos lo deseen y presenten las re- | 
clamaciones que crean oportunas. 1 

! Cervera del Río Alhama, 5 de | 
Mayo de 1918.--El Alcalde, Sera- ? 

; fin Benito.
' ■ ■ ' ?

VILLARTA QUINTANA j
i S32
i Terminados los repartos de 
; consumos y arbitrios extraordi- i 

narios de .esta villa, para el año । 
actual, quedan de manifiesto al i 

i público en la Secretaría de este f 
; Ayuntamiento, por espacio de I 
. ocho días, á fin de que puedan I 
’ ser convenientemente examina- Ï 
Î das por los interesados y presen- 
« tar las reclamaciones que crean I 

pertinentes durante dicho plazo, 
pues pasado éste no serán aten
didas.

Villarta Quintana, 1.® de Mayo 
de 1918.—El xÀlcalde, Elov Mu
rillo.

TORM ANTOS
846

Se anuncia vacante la plaza de 
Veterinario de esta villa, por de
función del que la desempeñaba’ 
con Ia dotación anual de ISO pe
setas, por la inspección de carnes 
é higiene pecuaria.

Los aspirantes á la misma pre 
sentarán sus solicitudes por tér
mino de treinta días, en esta Al
caldía.

Se hace constar que el agracia
do, puede contar con el ajuste del 
ganado que produce á razón de 
nueve celemines de trigo por ca
beza de cada uno de ios mulares. 

caballares y vacuno y se ponen 
tres mil herraduras.

Tormantos, 5 de Mayo de 1918. 
—El Alcalde, Julián Ruiz.

•OOdOHO*

TUDELILLA
841

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de ocho 
días hábiles, á contar desde el si
guiente á la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, el reparti
miento de consumos girado para 
el presente año, á fin de que pue
dan interponerse las reclamacio
nes que contra el mismo se crean 
oportunas.

Tudelilla, 5 de Mayo de 1918.— 
El Alcalde, primer Teniente, Ma
teo Valderrama.

LISTAS DEFINITIVAS
de electores para Compromisa
rios, de los pueblos que á con
tinuación se relacionan, y que se 
publican en este Boletín Oficial 
en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 29 de la ley de Se
na dores de 8 de Febrero de 18T7.

TORRE EN CAMEROS

Concejales
Don Felipe Cerrolaza Martínez

» Generoso Arancón Laguna
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Don Francisco Martínez Mazo 
’ Nicanor Moreno Martínez 
» Pedro Martínez Olmos 
» Juan Leria Alonso 
» Tomás Olmos Martínez 
» Eusebio La^anta Martínez 
» Juan Muro Martínez 
» Leoncio Miguel Martínez 
» Carlos González Latorre 
» Paulino Arancón Laguna 
» Agapito Escribano Martínez 
* Dámaso Fernández Matute 
» Julio García Martínez 
» Ñicolás Sáenz Portillo 
» Saturnino Sáenz Portillo 
» Teodoro Iñiguez Martínez 
» Felipe Galilea Oliván 
» Vicente del Valle Fernán

dez

Don

TORRECILLA EN CAMEROS

Concefales
Ricardo Martínez Pinillos 
Venancio Ruiz Sáenz López 
Pedro las Heras Ibarra 
Julio Sáenz de Tejada 
Hermenegildo Martínez

Hermúa
Isidoro Rodríguez Pinillos 
Agustín Martínez Pinillos 
Anastasio Torres Lacalle 
Celedonio Miró Repollés

Mayores contribuyentes 
Don José Martínez Baquero 

> Francisco Castells García 
» Francisco Merino Moreno 
> Vicente Blanco Barahona

Don

»

Atanasio Sáenz Ochanda 
ta y

Guillermo Torres íbarra 
Tomás Martínez Lerdo 
luán Sorzano Ibarra 
Canuto García Serrano 
Celestino Córdoba Martínez 
Daniel Ruiz Aduna 
Ildefonso Ruiz Martínez 
Emilio Ayarza González 
Pedro Ruiz Merino 
José Rodríguez Soídevilla 
Casimiro San Juan Ruiz 
Manuel González Serrano 
Alejandro Córdoba Mar

tínez
Juan Sáenz López N. 
Domingo S. Diez y S. López 
Cayo Ruiz Martínez 
Lisardo Lázaro S. Martín 
Angel Marín Santibáñez 
Antonio Martínez Pinillos

I Ayuntamiento de Nájera
I

DFPÔSITiRÎA DH FONDOS lüNICIFALES
AÑO DE 1918 4? TRIMESTRE

I CUENTA elel cuarto trimestre del ejercicio de 1917 que rinde 
Iel Depositario que suscribe^ de las operaciones de ing'resos y 

veripicados en la Cafa de sti car^v, d saber:

1.^ PARTJg.-eUKOTA Dis CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................

« 20
11263 08

Hipólito Sáenz López Bacas j 
Guillermo García Martínez i 
Manuel Romero Torres ?
José Gutier y Gutier
Ñicolás Arit Navarreta Ca

bezón
Saturnino Sorzano Ibarra 
Canuto Sáenz de Tejada 
Pedro Sorzano Ibarra 
Fermín Sáenz Astola 
Pablo Sáenz López Arco- 

cha
Miguel Barrutieta Murueta 
Jesé Lorenzo Más

- • «.«Mías». -

ÀTUutamiento de Mera de Cameros. iño de CHS
BÁLÁNCE de las operaciones de contabilidad venficadas hasta este día.

Presupuesta Operaciones DI GERENCIAS

autorizado realizadas
y reetiflcaoienes — En más En menos

— Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 ‘Prepies............................ 479 31 > » » » 479 31
3 Monte»........................... 4041 90 » » » > 4041 90
$ Impuestos. . . ‘ • 287 » » > > » 287 *
4 Beneficencia,................... » > » » » ]» 39 »

à Instrucción pública,. » » » » » » » 39

ft Corrección pública. . » » » » » » 39 39

7 Extraordinarios. . . . 128B » » » » » 1285 »
3 Resultas......................... » » » » » > 39 »

3 Recursos legales para
cubrir el déficit. . . 8821 19 » > » » 3821 19

10 Reintegros...................... » » > » > A 39 3»

11 Ampliación..................... » » > » » » 39 39

Total» ds Ingreso», 9914 40 » > » » 9914 40

PACiOS

1 Ciastó» del Ayuntamiento 2090 62 > » » » 2090 62
3 Policía de seguridad. . 50 » > » » » 50 »
S Policía urbana y rural.. 489 » » » » > 489 »
4 Instrucción pública,. , 582 25 > » > » 582 25
& Beneficencia................... 1517 75 » » » » 1517 75
ft Obras públicas, . . , 410 » > » » » 410 »
7 Corrección pública , . 319 99 » » » » 819 99
t Montes............................ 969 44 » » » > 969 44
9 Cargas. .......................... 3351 60 > » » » 3351 60

1© Obra» de nueva «ons-
trucción...................... » » » 3» > » 39 »

11 Imprevistos.................... 138 75 » » » » 133 75
13 Resultas.......................... > » » » » » 3» 39

IB Ampliación..... * d > > » » >

Totals» be Pago». . 9914 40 » » 39 > 9914 40

Existencia en Caja. » > 426 65 > > 39 >

Totales iguales i los Ingresos. » > 426 65 » > > >

Nieva de Camero», SI de Marzo de 1818.—El Regidor interventor, Julián Arru- 
ti.—SI Seeretaric, Matías Sáenz,

Cargo..............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.. . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

11263 28
11263 28

I

s

2/ PARTK-GTONTA POR eONOHPTOg

Ingresos
SALDO

del trimestre 
anterior 

per ope (aciones 
realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre

Pesetas

1.® Propios......... 5289 91 > > 5289 91
2.® Montes........................................... > 2> > » » »
3.® Impuestos...................... • . . . 2997 71 3569 30 6567 01
4.® Beneficencia. ....... » » > » » >
5.® Instrucción pública..................... » » > > > »
6.® Corrección pública..................... » » » » » »
y 0 Extraordinarios........................... 2162 50 1038 > 3200 50
8.® Ampliación. ....... > » » > > »
9 0 Resultas......................................... > > » » > »
lÓ. Recursos legales para cubrir

17169 85el déficit.................................... 6655 78 23825 63
11. Reintegros.................................... » > > > > >

Cargo. ...... 27619 97 11263 08 38883 05

Fagos

1.® Gastos del Ayuntamiento. . . 3958 57 819 55 4778 12
2.® Policía de Seguridad................... 1900 94 1598 81 3499 75
3.® Policía urbana y rural.... 1504 74 2622 > 4126 74
4.® Instrucción pública..................... 170 81 » » 170 81
5.® Beneficencia............................... 2167 51 1247 23 3414 74
6.® Obras públicas............................. 370 30 » > 370 30
7.® Corrección pública..................... 5178 95 > > 5178 95
8.® Montes.. . ................................ > > > » »
9.® Cargas........................................... 11521 92 3500 87 15022 79
10. Obras de nueva construcción. . » > > » > »
11. Imprevistos................................... 846 03 1474 82 2320 85
12. Ampliación................................... > > > > > >
13. Resultas.............................. > > > > » >

Data.................................. 27619 77 11263 28 38883 05

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su 
día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

Nájera, 31 de Diciembre de 1917.—El Depositario, Cándido La- 
ealle.

Ccniaduría de fendes municipales

(Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

I Nájera, 31 de Diciembre de 1917.—El Secretario Contador, Eduar
do Sotés.—V.* B.®: El Alcalde, Pedro Bajo.
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OlteiDa Liquidadora dei Impuesto de Derechos Reales
SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

839

Service de investigacién

Liquidaciones que por los datos á que se refiere el artículo 47 del Re 
glamento, corresponden á las siguientes herencias:

INTERESADOS
LUGAR 

del fallecimiento 
del 

causante

IMPORTS TÔÏAL 
de la 

liquidaeiéa

~ Pesetas Sts.

Viuda é hijos de Pedro Cañas Santa María.. . Cirueña 181 19
Viuda é hijos de Cipriano Diez Cañas. . . . Idem 308 32
Hijos de Antonio Alonso Maleta. . . , ; Leiva 90 45
Hija de Jacinta Bustamante Blanco. . . . Idem 6 19
Viuda é hijos de Juan Chavarri García. Idem 91 48
Hijos de Fermín Gordo Alonso...... Idem 25 82
Hijo» de Manuel Peña Robredo...... Pazuengos 113 21
Viuda de Juan Peña Valgañón......................... Idem 58 23
Viuda é hijos de Juan Rubio Peña................... Idem 23 25
Viuda é hijos de Eusebio Valgañón Peña., . Idem 30 40

Los particulares de estas liquidaciones fueron comunicados á los Al
caldes respectijos para que quedasen notificados los herederos; pero por 
no haber sido devueltos á esta oficina los justificantes del cumplimiento 
de tal servicio se practica así la notificación por el Boletín Oficial; ad
virtiéndose que en la oficina liquidadora se darán los pormenores que 
se pidan respecto á tales liquidaciones, y que éstas tienen carácter in
terino en cuanto sen rectificables en la misma oficina si dentro de siete 
días se solicitare y fueren presentados documentos bastantes que justifi
casen la variación de los antecedentes tenidos en cuenta. Al cumplir 
dicho plazo será exigible la liquidación practicada, ó la que por rectifi
cación procediera, anotándose en el Libro-Diario; y si no se hiciese el 
pago á los siete días, quedarán incursos los interesados en la multa del 
10 por 100 de las cuotas y en los intereses del 5 por 100 anual.

Todo sin perjuicio de las liquidaciones complementarias á que hubie
re lugar.

Santo Domingo de la Calzada, 3 de Mayo de 1918.—El Liquidador, 
M. Gaubet.

Ádministraeiófl è Justicia
Audiencia Territorial de Burgos

Stcreiaria de Gobierno

849
La Sala de Gobierno de esta 

Audiencia, en sesión celebrada el 
día 27 de Abril último se sirvió 
acordar los nombramientos si
guientes:

Ojacastro, — Fiscal municipal 
suplente, D. Santos Jorge Pérez.

El Redal.—Fiscal municipal 
suplente, D. Benito Tejada 
Alonso.

Villalobar.-.—Fiscal municipal 
suplente, D. Pedro Tecedor Ba
ñares.

Viniegra de Arriba.—Fiscal 
municipal suplente, ©. Paulino 
García Pérez.

El Rasillo de Cameros.—Fiscal 
municipal suplente, D. Moisés 
Sáenz y Navarrete.

Manzanares de Rioja.—Juez 
municipal propietario, D. Amós 
Leiva Riaño.

San Vicente de la Sonsierra,— 
¿uez municipal propietario, don 

*enón Fernández Visaira.
Tobía.—Juez municipal propie-

tario, D. Ezequiel Garitacelaya 
y Montes.

Mansilla de la Sierra.—Juez 
municipal suplente, D, Modesto 
Medel Gómez.

Ojacastro.—Juez municipal su
plente, D. Lesmes Cámara 
Blanco.

Valgañón.—Fiscal municipal 
propietario, D. Marceliano Gon
zález Serrano.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en la ley de 5 de Agosto de 1907, 
con el fin deque puedan entablar
se los recursos de apelación que 
la misma concede.

Burgos, 6 de Mayo de 1918.— 
El Secretario de Gobierno, Seve
rino Barros de Lis.

Juzgados de 1.® Instancia

SCO
Don CarlosGalánCalderón, Juez 

de instrucción de este partido.
Por el presente, hago saber: 

Que el día veinticinco del actual, 
alas doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar el 
sorteo de los contribuyentes por 
territorial é industrial, que han 
de formar parte de la Junta de 

este partido á que se refiere el 
artículo 31 de la Ley establecien
do el juicio por jurados.

Dado en Torrecilla en Cameros 
á ocho de Mayo de mil novecien
tos dieciocho.—Carlos Galán.— 
P. S. M., Emilio Ayarza.

850
; Don Luis Vacas Andino, Juez de 
i primera instancia de esta ciu

dad de Santo Domingo de la 
; Calzada y su partido, 
f Por el presente edicto hago sa- 
; ber: Que el día veinte del mes ac- 
: tual á las once de su raaña,na, 
‘ tendrá lugar en la Sala Audien- 
i cia de este Juzgado el sorteo pú
blico de los seis vocales que en 
concepto de mayores contribu- 

I yentes, cuatro por territorial y 
I dos por industrial, han de com
pletar la Junta para la formación 
de las listas de jurados de este 
partido, confcrme al artículo 
treinta y uno de la Ley.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada á ocho de Mayo de mil 
novecientos dieciocho.--Luis Va
cas xÁndino.--El Secretario, Fran
cisco Vélez.

Cédulas de citación
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El Sr. D. Martín Bernal Aram- 
buru, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido, ha acorda
do en providencia de esta fecha 
y en cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad se cite á los ju
rados supernumerarios D. Vicen
te Martínez García y D. Tomás 
Celaya Nadal, de esta vecindad 
y de ignorado paradero en la ac
tualidad, para que en los días 20, 
21 y 22 del actual comparezcan 
ante la Audiencia provincial de 
esta Ciudad, para asistir á los 
juicios, por jurados que se han de 
celebrar en dichos días proceden
tes del partido de Nájera, bajo 
apercibimiento de que si no com
parecen se les impondrá una mul
ta de 50 á 5(X) pesetas.

Y yo, el Secretario, en cumpli
miento de lo mandado, cito por 
medio de la presente y bajo ios 
apercibimientos expresados á di- 
chós D. Vicente Martínez Gar-' 
cía y D. Tomás Celaya Nadal, 
para que á las diez de la mañana 
de los días indicados comparez
can ante la Audiencia provincial 
para asistir en concepto de jura
dos supernumerarios á los juicios 
del partido de Nájera.

Logroño, é de Mayo de 1918.— 
El Secretario judicial, P.H., An
gel F. Villamar.

859
El señor D. Martín. , - -....... Bernal 

Aramburu, Juez de instrucción 
de Logroño y su partido, por pro
videncia de hoy dictada en carta 
orden de la Audiencia provincial, 
ha mandado se cite en forma y 
bajo los apercibimientos de ley 
al vecino que ha sido de esta ciu- 
dadD. Tomás Celaya Nadal, para 
que á las diez de la mañana de los 

27, 28, 29 y 31 del actual 
y.L 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de Junio pró
ximo comparezca ante dicha Au
diencia á fin de asistir en concep
to de jurado á los juicios proce
dentes del partido judicial de Lo
groño.

Y yo el Secretario cito en for
ma y por medio de la presente 

que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia ai jurado 
D. Tomás Celaya y Nadal, para 
que en los días y horas antes ex
presados comparezca ante dicha 
Audiencia para asistir á los jui
cios que se han de celebrar pro
cedentes del partido de esta ca
pital, bajo multa de cincuentas 
quinientas pesetas caso de incom- 
pareciencia.

Logroño, ocho de Mayo de mil 
novecientos dieciocho. — El Se
cretario, P. H., Angel F. Vi
llamar.

-------------- - ------------------ -----—--
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Bi Jefe del Detall del Parame de latea- 

denvia de Lejrolo,
Hag» saber: Que á las dese keras del 

día ÎÎ de Maye aetval, se eelebrará, 
ante la Junta econósaica del oitai© 
Establecimiento, y en el lecal <«e el 
mismo ecupa, concurso público para ai- 
fuirir harina de todo pan, en las eaati- 
dades que sea» necesarias para «ubrir 
el servicio en el indicado mes y «en arre
gle al Reglamento de oontrataeié», ley 
de Proteceión á la Industria Naeienal, 
ley de Ádministraeién y Contabilidad 
de la Hacienda p úhlioa y demás dispe- 
sieioues eomplementarias.

Los proponentes deberán a «empañar 
sus proposiciones oen resguarde ^ne 
acredite haber depositado el 4 per 100 
de su proposición, con arregle á les pre
cios límites provisionales figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego d© oendieiones legales y 
técnicas, así como el de precios lími
tes provisionales y las muestras de les 
artículos estarán de manifieste en el re
ferido Parque todos los días n© feriados, 
de las nueve á las trece horas.

Las proposieiones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á oontinuaeié».

Logroño, 7 de Mayo de ISIS.—SI 
Jefe del Detall, Franeiso© Santamaría

i
Model» de ^roposieién:

Don F. de T., vecino de...... habitan
te en la ©alie de..... , enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condicionas á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za los artículos siguientes:

T...... quintales métricos de...al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrioo (en letra).

Fecha y firma del proponente.

artilleríadFcampaña

13.® Regimiento Montado

847
La Junta económica de este Regi

miento en sesión del día de ayer, acordé 
sacar á pública subasta la extracción 
del estiércol que se produzca por los ca
ballos del mismo, desde el día 1.® de Ju
nio próximo.

Las personas que deseen concurrir al 
acto, podrán enterarse del pliego de 
condiciones qu© obra en la Oficina de 
mi cargo, todos los días de diez á trece 
y presentarán sus proposiciones por es
crito dirigidas al Sr. Coronel, primer 
Jefe, con anterioridad á las ono© horas 
del día 20 del actual, ©n que se reunirá 
la Junta para la adjudicacién á la pro
posición qu© se estime más conveniente.

Logroño, 8 de Mayo de 1918.—£1 Co
mandante Mayor, Fu©nte.

Logroño.—Imp. Provincial
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